
D B L A P M N O I D E M A D R I D 

Ias l e y e s , órdenes y a n u n c i o s q u e k a y a n de nsertarsa 
«A IOS tíob*w»a» OMOIAI.IJS s e h a n d e m a n d a r a l , Jole Co
s'io respect ivo , por c u y o c o n d u c t o s e p a s a r a n a los 
p i t o r e s de l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden da <? da Abril da 1839.) 

è 
1 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

S e publica t a d o a ! » • d i « s , EXCEPTA ! • • d á o s l a s * * . I 

En asta capital, llavado & domioilio, 2'50 patatas mansualae antiaipada»; 
faera d« alia, 8'SO al mea, 9 al trimestra, 18 al semestre y 28*50 por un alio. 

Se &4iuit«n susoripoionas an Madrid, an la Adiaicistraaion del BOÜSTÍH, 
placada Santiago, n¿m. £.—Fuara da esta «apital, dirs&tamant« po? tnadio 
de carta & la Adminiatraaióit, oon iuoltuión' d«l importa del tiampo ¿do. abono 
en timbras móviles. . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* <J3№ 
sean & instancia de parte no pobre, se insertaran oílttíal
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al •№« 
vicio nacional que dimane de las mismas" pero las de üi 
teres particular pagaran 50 céntimos da paneta por «táft 
linaa da inserción. 

f Múmei>* SUELTA S O e e a t t U a a a d s ipeaeta** 

PARTE OFICIAL 

gmtdtnsia dsl&mstjo di <$£taistros 

S S . M I , el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia ( Q . D . G \ ) , conti
núan en San Sebastián, sin no
vedad ea su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
|íodas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

g o b i e r n o S i vil 

Sección k e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y B a i l a s A r t e s 

SI l imo. Sr. Subsecretario del Miáis* 
terío de Instrucción pública y Bailas Ar

te, se ha servido eon feoha 12 del c o 

rriente nombrar Maegtro de la Escuela 
e l e m e á t i l ' a e ' M Ñ Ó S Á B Í Hosp ic io 'p rov in 

aiat de esta oorte, en vir tud de oposioión 
¡i D. Alvaro González Rivas . 

Lo que se anunoia en 'elBoLBíW o * i 

ÍIJLL, p a r a oonooimiento del interesado y 
demás efecto s. — 

Madrid 19 de Jul io da 1906.=E1 Jefe 
i e la Sección, Miguel Perales . 

9 6 .  4 0 1 . 

doce, en la Sala de remates de la pr imera 
Casa Consistorial, Plaza de ¡a Villa, n ú 

mero 5, bajo la .pres idencia del exoeien

tisimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoto de* 
l egue . 

Lo que se anunoia a l público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Ju l io de 1 9 0 6 . = P . A. 
del Secretario, El Ofioial Mayor , E d u a r 

do V e l a . 
9 8 . — 4 0 1 . 

M ós to les . 
Extracto de las sesiones celebrad as por este 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, en el segundo trimestre del año ac
tual. ., 

juntamientos 

M A J O * * ! » 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la pr imera subasta 
anunciada p a r a contra tar el suministro 
de diferentes artículos necesarios para la 
Imprenta., Litograf l i y Encuadernaoión 
oranioipal has ta el 31 de Diciembre del 
sonriente año., el Exorno. Sr. Alcalde, por 
su decreto feoha 14 del actual , BÓ ha s e r 

vido disponer: se anuncie segunda l ic i ta

«ion bajo los mismos tipos, oondioiones y 
¡nádelode proposición que figuran insertos 
«a el B O L E T Í N opio i A I de la provincia del 
<Ü* 11 de Junio anterior y que se hal lan de 
manifiesto en esta Secretar ia , duran t e l a ( 

toras de doce á dos de la ta rde , todos los 
días n o feriados que medien has ta el del 
tomate..R: 

Su sa consecuencia, se celebrara nueva 
a b a s t a el día 9 de Agosto próximo, á las 

Sesión del dia 4 de Abril 
Se aprobó el acta de la anterior , se dio 

ouo.nta de las disposiciones contenidas éh 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , acordando: 

Se paguen el importe del arreglo de los 
faroles del a l ambrado público y otros 
gastos, oon sargo i los respectivos ca 

pítulos del presupuesto vigente . 
Se dio cuenta; de uta,ÍBflt*noja„preHeav, 

tada por Indalecio Fernández , en solici

tud de que se entregue & su esposa V i o 

tor iana Hernandos , una carti l la del Mon

te de Piedad y Caja de Ahorros de Ma

dr id , consignada á nombré dé ósta¡ oon 
motivo de la inaguraoióu de lasTSsouelas 
de esta villa, pa ra cuando oontrajera ma

trimonio, y como á dicha instancia acom

p a ñ a certificación en^que se acredita h a 

berlo contraído, se acordó de conformi

dad oon lo solicitado. : 

Dia 11 í 
No se celebró sesión por falta de a s u n 

tos de q u e t r a t a r 

D í a 18 
Aprobada el acta de la anterior y d a d a 

lecturadelosBoLETiNESOFiciAiES, se a p r o 

bó la cuenta de gastos ooasionados en las 
festividades de Semana Santa y Resu

rrección, y que se p a g u e n ' c o n cargo a l 
capítulo IX, ar t . 3.° del presupuesto , los 
jornales invertidos en las obras ejeouta

| das en las oalles del Soto y del Pradi l lo , 
I con of^rgo al,capítulo VI, a r t . 2.°, y los 
i gastos ooasionados con motivo de la r e 

| visión de excepciones de los t res últimos 
| reemplazos, oon oargo al capítulo I , a r 

I tíoúlo !6.° del presupuesto . 
| ' Dia 25 

Se leyó y aprobó el aota de la anter ior 
\ y lOS BOLETINES OFICIALES, y 86 acordó 
[ pract icar las gestiones necesarias p a r a 
> que el camino vecinal que atraviesa este 
i término, se const ruya también en la t r a 

vesía de este pueblo, eD vista de que se

gún noticias, en dicha t ravesía no se 
piensa hacer obra alguna, y que por dos 
peritos se tasen las s iembras , que, h a y a 
neoesidad de ocupar p a r a la construcción ¡ 
de referido camino vecinal, con objeto de 
prÓQeder á su pago en t iempo oportuno. 

Aprobar la cuenta de cobros y pagos 
presentada por el Apódarado en Madrid , 
oon la oualidad de sin perjuicio. • • • 

Se dio cuenta de las invitaciones he

chas á esta Corporación i por él exce len

tísimo Ayuntamiento de Madrid, y p r i 

mera Comisión de la Cruz Roja, pa ra que 
asista á las funciones Cívicoreligiosas, 
q u é ' d i c h a s Corporaciones celebran la 
pr imera el 2 de Mayo y la «egunda dicho 
dia , y 7 del propio mes, acordándose for

m a r dos Comisiones pa ra que concurran 
4 dichos actos, y 

Desvedar «l Prado Comunal denomi

nado <El Soto», en enante se reciba la oo

rrespandiente licencia, . pa ra el aprove

chamiento de los pas tos . 

i Dta 2 de May» 
No ie celebró sesión por falta de asun

tos da que t r a ta r . 
Dia 9 

Aprobada él aeta de la anterior y leí

dos los B O L E T I N E S OFIOIALES , se aoorda 

ron varios pagos oon oargo á los c a p í t u 

los respectivos del presupuesto en curso 
y contribuir oon 25 pesetas á la susori

olón pa ra rega lar un Albun artíst ico á 
S. M. el Rey O. Alfonso X I í I (Q. D. G.), 
oon motivo d é su próximo enlace , c u y a 
suma se abonará oon cargo al capítulo 
clmprevis tos . i 

Día 1S 
Se leyó el acta de la, anterior y leídos 

los B O L E T I N E S OFICIALES , se dio cuen ta 
de los proyectos de alineación de la calla 
de l Soto y aper tu ra de una nueva cal le , 
qué partiendo de la de D. Andrés T o r r e 

jón, termine en la Estaoión del ferroca

rr i l , ejecutados por el Arquitecto don 
Pablo Aranda , por encargo de está Cor

poración y que se les de, el curso co r r e s 

pondiente. 
. . Dia 23 

No hubo sesión por falta de asuntos 
de que t r a t a r . 

Día 30 
Aprobada el aota de la anterior y le í

dos los BOLETINES OVIOIAIBS B 3 acordaron 
varios pagos por susoripoiones y mater ia l 
de oficinas oon oargo á los respectivos oa

pituloa del presupuesto. 

Dia 6 de Junio 
Leída y aprobada la anterior y los 

B O L E T I N E S OFICIALES , se acordó el p a g a 
de medicinas suministradas á los e n f e r 

mos pobres, oon oargo al capítulo V, a r 

ticulo 3.° del presupuesto. 

Dia 13 
Se aprobó el aota de la anterior y l e í 

dos los BOLETINES OFICIALES , se dio cuenta 
de una instancia en solicitud de una p e 

queña parcela sobrante de la vía públ ica 
acordando que pase á la Comisión de P o 

licía urbana , pa ra su es tudio . 
Dia 20 

Se leyó el aota de la anterior y faé 
aprobada y leidos los B O L E T I N E S O F I C I A 

LES se aprobó el expedien te instruido pa ra 
indemnizar á los dueños de los s e m b r a 

dos que ooupó el camino vecinal que 
atraviesa este término, acordando su p a 

go con cargo al capitulo I X , art . 9.° del 
presupues te . 

Dia 27 
No tuvo efeoto, por falta de asuntos d e 

que t r a t a r . 
J u n t a m u n i c i p a l 

Dia 27 de May9 
Se aprobó el aota de la anterior , y l a s 

cuentas de oaudales, correspondientes al 
año de 1905. 

Aprobado por el Ayuntamiento , en s e 

sión del dia 11 del corriente mes. 
MóstOles 17 de Julio de 1906. = E Í A l 

calde, Tomás Lorenzo. = E I S e c r e t a r i o , 
Bernabé Manzano. 100.—401. 

Inclusa de Madrid 
L a Exorna. J u n t a de Damas de Honor 

y Mérito, oomo encargada por la e x c e 
lentísima Diputación provincial del pago 
de las Amas externas de esta Inc lusa , 
ha acordado proceder al de los meses d e 
Septiembre, Oetubre, Noviembre y Di
ciembre de 1905, que á las mismas se 
adeuda , en la forma siguiente: 

D í a 1Q de Agosto de 1906 
Amas de Madrid y su provincia. 

Dia 17 
Pergaminos sueltos. 

...Nota. Se previene á las Nodrizas 6 
Agentes que no serán pagados los perga
minos que no se presenten oon su íé d e 
vida correspondiente, firmada y sellada 
por los Sres. Jueces y Secretarlos m u n i 
cipales, oon facha corriente, sin r a s p a 
duras ni enmiendas, y oon el oportuno s e 
llo móvil. 

Madrid 19 de Julio de 1906 .=El D I 
reotor; Alberto Girón. 

116.—402. 



PRIMERA ENSEÑANZA.—CONCURSO ÙNICO 

RELACIÓN por orden de circunstancias legales de preferencia de las Maestras aspirantes y propuestas que en su virtud formula este 
Rectorado, para proveer las plazas de Maestras de las Escuelas públicas de la provincia de Madrid, correspondientes á aquélla», de 
las que fueron anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, de 24 de Febrero último. 

húmero 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
1 2 
13 
14 
15 
16 
17 
1S 
19 
20 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Maestras con servicios en propiedad 

Doña Josefa Mesquida y López 
Ju l i ana Rodríguez Alcalde. . 
L a u r a Bravo y Fernandez 
Elvira López del Cerro . . 
Matilde Serrato y fierindoaga 

;Maria Lagarejos G a r c í a . . . . ¿ ; . . . . . . . . . . . . 
Franoisoa González y F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . < 
Natividad Magdalena y M a r t í n e z . . . . . . . . . . . 
F u é b o i s l a L a t r e ' y b r a n d e ; . 
María del Amparo Oñate y Herreros . 
María de los Angeles Fuer tes y S á n c h e z . . . . . 
María de la Esperanza García y G a r c í a . . . . . 
Aurora Ulloa y Escudero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
María del Rosario León F e r n á n d e z . . . . 
María H e r r á n z H o m b r a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . 

jMajiiaydelBssaíío Leiva y Pra t . ¿ 
Manuela A g u i r r e y UtríJla 
María de las Nieves Miranda.y Sevil la . 
Anselma B. Fidalgo é I r u r z u n . . ... 
M art ina Martin S á n z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . .•» ..¡i. 
Mayor 

sueldo legal
disfrutado 

TÍÍSPOBE'••SJüSÍIGÍOS#Li>ÉNSE8aKÍÍ 
como Maestras propietarias 

. . .•» ..¡i. 
Mayor 

sueldo legal
disfrutado OBSERVACIONES 

en propiedad A S O S
 ; MESES DÍAS 

665 ' 14 11 5 Se la propone pa ra la Esouela de Buitrago. 
625 10 6 1 Adjudicada la que solicita. 
625 5 9 26 Propuesta p a r a plaza en la provincia de Guadalajara . 

.625 ,3 . 1 » Adjudicada la qaesol ic i ta ... 
625 3 » 29 Se la propone para la Esouela de Torrejón de la Calzada. 
625 ?8 13 5 meses y 14 días deservioios interinos. Adjudicada la que solicita 
625 • 3. . 13 Titulo e x p e d i d o e n 29 ¡de Marzo de 1901. ídem. 
625 3 > 1 3 Tituló expedido en 15 de Febrero de 1905. í dem. 
625 • 2 '< 

> 
• 4

 ! 

Se Ta propone pa ra la Escuela de Santa María de la Alameda . 
625 1 10 • 52b i Adjudioadas todas las plazas vacantes . 
625 1 8 3 í d e m . 
•625 1 ' 6 . ..... 4  • ídem. .. ' 
625 . 1 1 13 í dem. , 
500 10 7 , 25 . ídem* 

'500 2 • » '• '25 ' ídem. 
500 "» 11 27 ídem. 
mo > . . 10 22 ídem. 
500 . » . 10. .20 ídem. 
500 > 9 5 í d e m . 
500 5 

oí...» '.ii.ij' 
22 í d e m . 

Número 
de .. 

orden 
N O M B R E S Y A P E M J D O S 

:• • • u... " • ~ 

*•
 ; 'TlEKPÍDtsmiClo" "'' 

comf1 Auxiliar gratuita 

• • ; : OBSERVACIONES 
Número 

de .. 
orden 

N O M B R E S Y A P E M J D O S 
:• • • u... " • ~ ' AftOS . C U S ; 

• • ; : OBSERVACIONES 

21 

Maestra con servicios como Auxiliar gratuita 

Doña Estefanía Vega y López. , i . . . i . . . . . . . . ¿ . . v : . . . . . . . . . • • . 
ii " i Li/ íí'.l 

V. '.?¡ 

19 . Adjudicadas todas las n lazasvaoan te s . , ' ; ; ; ; ; ;í 

Número 
de 

orden 

.í 

H O M B R E S Y Á P E I J L I D O S , 

; '3 (s„ .,í 
. ^«TiUD19D!jmiCI0S:№P0S.Ë • 

7 - . , . ' . r " " 4 " U l • . . okERVACIONES 
Número 

de 
orden 

.í 

H O M B R E S Y Á P E I J L I D O S , 
A S O S 

Sí? i.ï 
MESES 
M* . f r; 

>K:T"."i 
DÍAS . ( 

7 - . , . ' . r " " 4 " U l • . . okERVACIONES 

£ 2 ¡ 
23 
24 
25 
26 , 
27 \ \ 
28 
29 

Maestras con servicios interinos 

Doña Adelaida BqlR.ños Bjéijez... ; ! .v; . v . P. . . í í : . . . . . .v 
María Loreto T u r r é s ' y D i e z de; U l z u r r u n . . . . . . . . . ¿ . . . . . ¿ 
Amal ia 'Dlaz 'Domar 'oo . . . . . j ' . : . : . . , . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Emilia Cornejo y^PSréz i . . . . . . . • • :¿ w • • \ 

Maríai'Seoane^y B a r c o . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. i . 
FélíoiariaMároto Casado. . • «¿ 
Luisa Heredero y Herrero . ¡¡ 

• 2" 'i 
2 :> 
2 ¿ 

...2 

•v;:,'.::.;l.::. 

*f..« 

• r; • v, 

i 11 : ! 
í 10 
; 8 

2 
11 
10 ' 

5 
8 

f;.;i ii T 

t e ; ; . :•; !.• 1 

26 f 

•;•'.> '.7 tú 
27 
23 
27 

3 
26 \ 

l ... i • ' ^ • . .— 1 — " • 
• . ( ¡ , -, . - • ••• . >• • :•• •••!-:( v'. <<v:, 

'Adjudióadásr todas las plazas vacantes . „ ^ 
í d e m . •" ' * 
í dem. ••>... •) 
í d e m . 
tóék: 
l d é m . 
í d e m . '.• •. .(.•.; 
í d e m . ••«;• . . 

. ? t / ,XL ¡J i' 
)ofla Natlvj^ad,Mattia F R E S AlcAntara:—PoríRO esfar cepMñoada la hoja por,, ja Secretaría. <»r^respondiente, ;segunfíos.,ultim.os spflyioiqa prestados. 

RosaaaHÌn ;dè¥ ìda l t f é ;y Diaz.—Por no acredi tar tener 21 años de edad y oa'peoer del reintegro correspondiente, j a copia de la oerti'fíoaoión de depósito de los derechos 
i l - a.. dé ¿a t i tuhrprofésional. 

Dorotea Raspéño y Diaz.—Por no acredi tar náberf lésado en la ultima..Escuela' que 6 airvió en propiedad, mediante renuncia presentada y admit ida por la Autoridad 
competente. •i'v':i: f r r ' j .e>iaí s:' o<.¡ . <. t . ' / . , ; ; ,u! .•«!•••.••. o¡.. ... . . . . , . . . ' . ; , „ ¡ ... 

:iJ i ¡i. ;¡¡¡ 

M a d r i d 10 de Julio d e l 9 0 6 . = E l Rector, Conde. 

If>f: 
6 0 ,  3 8 0 . 



Lunes 23 de Julio dp 1906 

Àuro D B 1906— M E S ©a M A Y O 

JSttadistícá del movimiento natural de 
.' la población . , , 

y oaque -

9 
4 

1 
9 

30 
3 

22 
9 

71 
I 
> 
». 

164' 
.24 
23 
14 

46 
12Ì S 

91 

108 

F ieb re tifoidea 4 tifo—abdomi-
n á l ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tifo exantemático ¿ . . 
Fiebres Intermitentes 

x i a palúdica. 
V i r u e l a . . 
Sarampión 
Esoar.lfttina. 
Coqueluche. 
Difteria y crup 
Grippe . . . 
Cólera a s i á t i c o . . . . . . . . . . . . . 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis p u l m o n a r . . ; 
Tuberculosis de las 'meninges . . 
Otras tuberculosis 
Sífilis. , . . 
C&noer y otros tumores ma l ig 

nos 
Meningitis s i m p l e . . . . . . . . . . . . . . 
Congestión, hemorrag ia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del eo-
'•• r a z ó n . . . . . 1 . . . ! 

Bronquitis a g u d a 120 
Bronquit is crónica 55 
Pneumonía 58 
Ot ras enfermedades del a p a 

ra to respira tor ia . 127 
Afecciones del estómago (me

nos c á n c e r ) . . . . . ¿ . . . 13 
Dia r rea y enterit is (dos años y 

más.., 24 
Diar rea y en enteri t is (menores 
d e d o s a f i 0 8 . . . 71 
Hernias , obstrucciones intesti

na le s . . . 10 
•Cirrosis del higado ¿ . . . . . 21 
Nefritis y mal de B r i g h t . . . . . . . 33 
Ot ras enfermedades de ios r í 

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos 1 

T u m o r e s no cancerosos y otra» 
enfermedades de los órga- l 

; nos genitales de la m u j e r . . 3 J 
Septicemia puerperal (fiebre, j 

peritonitis, flebitis p u e r - f 
(peral)., i . 8 > 

Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . 4 I 
Debil idad oongénita y vicios de f 

i c o n f o r m a c i ó n . . . . . . . ' . " 27 { 
Debil idad sen i l . . ¿ 60 | 
Suicidios » 1 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . . . . . . . . : 17 
Otras e n f e r m e d a d e s . . . . . 219 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 

terio de Hacienda, ,en 5 de Abril de, 1906, 
sobre conyersióri de 46 vales reales^que 
per tenecieron á la Condesa de Mocte
zuma. , , r I i . . . . ,.. , 0 , 

D. Francisco Alvarez Bodelón, contra 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio .de Hacienda, en^,. 15 de Marap 
de ,1906, sobre .derecho, á pensión como 
Viuda de D. Gregorio Fe rnández , 

D.* Delia Smith y otros, contra acuerdo 
del Tr ibuna l gubernat ivo del Minis
ter io de Haoienda, en 5 de Abril de 19G6, \ 
sobre abono d e o a n t i d a d por jos terrenos 
vendidos por el Estado en la H ab an a . 

Sociedad «Sainz é Hijos», contra 
acuerdosde la J u n t a clasificadora de Obl í - ; 

gaciones de Ultramar, en. 3 de Abril de 
1906, sobre clasificación de créditos por 
Loterias , en Fi l ipinas. : 

D. Adriano de la Masa, contra aouerdo 
del T r ibuna l gubernat ivo del, Minis
terio de Hacienda , en ¡29 de Marzo de . 
1906, sobre indemnización por importe j | 
d e efeotos t imbrados procedentes de 
Cuba. 

D. Polioarpo García Quevedo, contra 
acuerdo de la Delegación de Haoienda, 
en 21 de Junio de 1906, sobre supuesta 
defraudación de la contribución indus
tr ial . 

Lo que en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al publico pa ra el ejercicio de 
los derechos que en el referido a r t ícu lo 3 

se menoionan. 
Madrid 17 de Julio de 1906 .=P . Él Seore 

en el término de diez dias, contados des 
de el siguiente al .en que esta requisito^; 
ria s e ^ s e r t a . e n la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi. Saja, audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de l levar 

pr imera instancia é instrucción del d is 
tr i to del Congreso de esta corte. 

Por la ̂ presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Rodríguez Martínez, hijo d e 

,,' Manuel y de Fel ipa ; de'Veinte años de 
I edad, soltero, carpintero, que dijo hab i t a r 

teroe-& efeeto.s,u prisión; apercibido que , de no *• en la Ronda de Segovia, núm. 22 
verificarlo, será declarado rebelde y l e f | ro , y cayo actual paradero se ignora, pa 
pa ra r á ( e l perjuicio á que hubiere luga r . \ ra que en el término de diez días, oonta-

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

tar io pr imero, P, I . Jul io del Villar. 
1 1 0 3 . - 4 0 1 . 

agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: estatura r e g u 
lar , pelo y ojos negros, y color mpreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan á-
mi disposición en éste Juzgado ó la Cár
cel-

Madrid 17 de Julio de 1906.—José Ló
pez D i a z . = E l Escr ibano, José Alonso 
Fadr iqne . 

112.—402. 
CONGRESO 

En vir tud de providencia diotada por 
e l Sr . J u e z de pr imera instancia del d i s - g 
trito del Congreso de esta corte , se anun- ¡ 
oia la muer te intestada de doña Maria 
Bacho y Ocen, hija de J u a n y Maria, n a 
tural de Bujarraba (Guadalajara) , que 
falleció el día diez de Enero de mil ocho
cientos ochenta y, uno en Tar ragona , á los i 
sesenta y ocho años de edad y en estado) 
soltera, y se llama á los que se orean con 

do desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inser ta en el B O L E T Í N O F I O U L 

comparezca en mi Sala audiencia, s i ta 
en el Palacio d é l o s Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de c u m 
pl imentar una orden de la Superioridad 
en causa por teBtativa de hurto; ape rc i 
bido q u e , de no verificarlo, será deolara-
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo s 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
ageotes d é l a policía judicial , procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura r egu la r 
pelo castaño, ojos pardos, nariz p e q u e ñ a , 
color moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz 
gado ó en la Cárcel ce lu lar . 

Madrid 16 de Jul io de 1 9 0 6 . = J o a q u í n 
B e n e y t o . = E I Escribano, Antolín Valdés . 

9 3 . - 4 0 1 . 

CHAMBERÍ 
E n los autos ejecutivos que insta én 

derecho á la herencia , pa r a que dentro | este Juzgado D. Fe rmín Rodríguez P u n -

Total.. 

Madrid 13 de Jul io de 1906.=E1 Jefe 
de Estadístisoa, Antonio Revenga. 

4 8 . - 3 9 9 . 

ProiMeiLCÍ&s; Judiciales 
Tribunal provincial de l o Contencio

so-adminis trat ivo 

MADRID 
El Let rado D. Agustín de Soto, á nom

b r e de D. Camilo Saldsña Corra), ha in
terpuesto recurso conténoioso-administra-
tivo contra un acuerdo del excélentisimo 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, fe
cha 16 de Mayo último, que revocó el del 
Ayuntamiento de Aloalá de Henares , 
de 22 de. Noviembre anterior, por el que 
se concedió al recurrente el sobrante del 
a g u a que a r ras t ra la alcantaril la de la 
calle Mayor de dicha c iudad de Alcalá de j Í Q j V L r r e ¡ p rov inc i ade Vizcaya ; hijo de 

del término de t re inta dias, comparezcan 
á rec lamar la en este J u z g a d o , sito en la 
oaile del General Castaños, número uno, 
haoiendo presente que los que hoy la so 
licitan son sus sobrinos carnales D. -Pe*., 
d ro , D. Roque, doña Perfecta, doña Mar
t ina, D. Gregorio, D. Eoequiel, doña An
drea , D. Bernardino y doña Victoria Ba
cho y D. Agust ín Alvarez, viudo y he re 
dero de doña Viotoria Garr ido; aperc i 
bidos que , de no comparecer , les parará , 
e l perjuicio que h a y a lugar en derecho. 

Madrid doce de Julio de mil novecien
tos seis==V.° B.C=«EI Sr. Juez , Beneyto.; 
= E 1 Escribano, Antolín Valdés. ...... 

75.—P. 

D. Joaqu ín Beneyto y Pérez, Jaez .de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Basilio Oíavarr ie ta Mart i tegal , na tura l 

Tribunal Supremo 

Sala de l o Contencioso-administrat ivo 

. . . . S e c r e t a r i a : . O 
Jttláeión de lospUíios incoados ante esta 

Sala 
D. José Rodríguez de Vera, contra 

a o u e r d o del Tribuna) gubernat ivo por el 
Mnisterio de Haoienda, en 19 de Abril de 
1906, ¡-sobre - .abono de. haber ipasivo, 
momo Gobernador que fué en Fernando 
Póo. - -• 

Cempsfii» Ferrocarr i les del Norte, 
c o n t r a l a Real orden expedida por el Mi
sterio de Fomento, en 31 de Marzo de 
1906, sobre permuta de terrenos en l a 

margen derecha del Urumea . 
DÍ Manuel Codés Martínez, contra la 

Beal orden expedida pqr é | Miniisterio.de 
JajGo^ernacióni.en' 26 de M»yo de 1906, 
sobre expropiación del solar núm. 39 de 

J a oaile de Toledo. , 
^ ü*. Ju l ián de Diego, contra acuerdó 

H e n a r e s , pa ra aprovecharla en el riego 
de u n a huer ta de su propiedad, habién
dose acordado por el Tr ibuna l provin
cial Üoonteaoioso-admtnistrativo, se pu
bl ique el presente anuncio en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la .provincia, naciendo saber 
1$ interposición del recurso á los qt |e 
tuvieren interés directo en el negpoio y 
quieran coadyuva r en él á la Adminis
tración. ,,, 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do se hace público á los indicados efectos. 

Madrid 13 de Julio de 1906.==E1 S e 
cretar io de Sala , L . Ramón Váldós. 

. 1 1 5 . - 4 0 2 . 

Juzgados de primera instancia. 

Pedro y de Teresa , de t re inta y dos años, 
soltero, industr ial , que ha tenido su do
micilio en esta eo r t e v en la plaza de Blasco 
de Garay , núm. 6, bajo, y cuyo paradero 
se ignora , pa r a que en el término de. diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisi toria se inserta en el̂  
BoLKTiN O F I C I A L comparezca en mi Sala 
audienc ia , sita en él Palacio de los Juftr 
gados , calle del General Castaños, con.el 
objeto de cumplimentar un acuerdo, de la 
Super ior idad; apercibido que , da no y e -
rifioarlo, será declarado rebelde, ;y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere l,agar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas la8 Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliofa judicial, procedan 

¡ á la busca del expresado, procesado, 
. • . • .CENTRO : . • 

, i c u y a s señas personales son: de estatura 
D. José López Diaz, Juez de. p r imera al ta, pelo. cas taño, , ejós pardos, nar iz 

ins tanc ia é Instrucción del distri to del agu i l eña y color moreno, y en el caso de 
Centro de esta co r t e . ; s, ; [ ser habido lo pongan á mi,disposición r en 

Por el presente;oito,.Mamo y .emplazo I este'JuzgadOj ó en la Cárcel dehombres, 
al procesado,jen causa por har to , José " " J 1 J V w J ~ T - " ~ — T — - " ' -Manuel Matta Carvallho, na tura l de P a n - J 
t a Delgada^df^ § a p ^i^uel 6 (L^sboa) , hijo 
de Manuel y Maria, soltero, de veintidós -\ 
años , electricista, q ^ ó ^ j o vivir en la oa-

alel Tr ibuna l Gubernat ivo por el Minia- | Ue del Buen Suoesp, núm. 17, p a r a que 

Madrid 17 de Julio de 1906 ,=Joaqu ín 
Beneyto y P é r e z . = P . H . del Esoribano 
Vald iv ieso , Ulpiano Sanz, , ,,( , 

. •.' 113.—402. 

D. Joaquín Beneyto Pérez , Juez de 

soda, contra D. Inocencio J o r g e Tor res 
y. otros, declarados en rebeldía y en i g 
norado paradero , se ha dictado por el se 
ñor Juez de pr imera instancia del d i s 
tri to de Chamberí de ésta corte la s i 
guiente,: -

Madrid 14 de Julio de 1906 .=Juez s e 
ñor Peláez ... requiérase al ejecutado 
don Inocencio Jo rge Torres , pa r a que 
dentro del plazo de seis días presente en 
Escr ibanía los, títulos de propiedad d e 
las indicadas dos fincas, cuyo r e q u e r i 
miento se l levará á efecto fijando la Co
rrespondiente oédula en la tablilla de 
anuncios de este Juzgado , é in se r t ándose 
en él BoLÈTtsr OFICI Ax< de la provincia y 
Diario Oficial de Avisos de : e s t a c o r t e , 
por ser desconocido el domicilio de dicho 
sujeto. Lo mando y firma S. &.=*Doy fé: 
P e l á e z . = A n t e mí, J u a n P. Pérez . 

T a los efectos del requerimiento acor 
dado, expido la presente cédula p a r a su. 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 1 p r o 
vincia, en Madrid á 17 de Julio de 1906-
= E 1 Esoribano, J u a n P , Pé rez . 

Í ¡. , 104.—401. 

, D. José Peláez y RodrlgueZj Juez d& 
pr imera instancia é ínstruooión del d i s 
trito de,Chamberí de esta corte , 

Pqr el presente cito, llamo y empia?» 
• á J u a n a Tarres Cargó!, hija de Fel ipe y 

de Dolores, de treinta y nueve años de 
edad , casada, na tura l de Barcelona, ¡y 
dedicada, á sus labores, para, que en el 
término de oinoo días, contados desde el 

| siguiente ai ep, que ..es^a,.requisitoria se 
] inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
! rezoa en mi Sala audiencia, 3 i ta e n e l P a -
| lacio de les Juzgados , calle del General 
ì C a s t a ñ o s , con el objeto de.praolioar una 
| diligencia en causa por hur to japero ib ida 
] que , de ho verificarle, será declarada «re-
i beldé y la pa ra rá el perjuicio á qua h u -
| b iere lugar . . t. .., 
; Al mismo tjempo^juego y enoargo á,tp-
', das, las Autoridades, ,y,ordeno,á los a g e s -
\ tes de la, policía judipia^_ procedan -áijla 
i busca de la, expre^a$a.prpoesada, puya^ 
y señas personales se .desoonopea, y en «il 
> ¿aso de ser habida, la .pongan á mi d is 

posición en la Cárcel de mojeres. 

http://Jaez.de
http://Miniisterio.de
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Madrid 13 de Julio de 1906 .=José Pe" 
láe2rf=El Escribano, J u a n P . Pérez. 

62 —399. 

HOSPITAL 
E n vi r tud de providencia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é instrucción del 
distri to del Hospital de esta corte, d io t a 

d a en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por hurto contra Elvira Gonzá 

lez, se cita á Ramón Campos Luc iano , 
d e diez y ocho años, soltero, que h a es ta 

do de dependiente en la t aberna fde la 
cal le de Lavapiés , n ú m . 4, p a r a que 
comparezca en su Sala audiencia, ¡sita 
en el Palacio de los Jgzgados . calle del 
Genera l Castaños, dentro .del término 
de cinco día6, contados desde el s igu ien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oñoiales, con] objeto de 
prac t icar una diligencia de careo con Ja 
procesada; bajo 'aperoibimiento de ser 
declarada inoursa de la multa de ciado 
á 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de te rmina

ciones á fin de obligarle á efeotuar dioha 
comparecencia. 

Madrid á 14 de Jul io de 1906.=V.° B.° 
= O r d o ñ e z . = E l Escribano, Galo S. Coro

nas . 
£ 8 9 .  4 0 1 . 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

d e instrucción del distrito de la L a t i n a 
d e esta corte, diotada en el día de hoy, 
en el sumario que se ins t ruye por hurto, 
a e oita á Conoepoión Bolai Rodríguez, de 
t r e in t a y siete años de edad, soltera, BUS 
labores, que ha vivido en la calle de Mira 
el Río Baja, núm. 2, piso bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para q u e ' c o m 

parezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ra l Castaños, dentro del término de cinco 
d i a s , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, oon objeto de ampliar la 
declaración qae tiene prestada en g dicho 
ramario; bajo apercibimiento de ser d e 

c l a rada incur ia ea la multa de oinoo á 50 
pesetas oon que se la conmina, sin pe r ju i . 
« i t de adoptarse otras determinaciones á, 
l a de obligarla á efectuar dioha c o m p á s 
reoenoia. 

Madrid 14 de Jul ie de 1 8 0 « . = V . 9 B . ' = 
Gonzalo de la Tor re de Trass ier ra .=»El 
EsoribanOj P. H. del Sr. Cobo, Alberto de 
Meraado. 

8 3 .  4 0 1 . 

PALACIO 
D. Joaquín Maria de Alós y Mon, J u e z 

d e pr imera instancia é instruooión de 
distr i to de Palacio dé esta cor té . 

Por el presente citó, llamo y |emplazo á 
Victoria Pardo , que se decía! hab i t a r en 
a calle de la Cabeza, núm. 40, y estuvo 

s i rviendo en la Cuesta de Santo Domingo 
n ú m . 18, segundo, para que en él t é r m i 

no de diez días , contados desde el s i 

gu ien te al en que esta requisitoriafse in 
ser ta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia j Bita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

r a l Castaños, oon el objeto de responder 
& los cargos que contra ella resul tan en 
causa por hur to; aperoibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
p a r a r á el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoárgo á t o 

d a s las Autoridades, y ordeno á los agen

t e s de la polioia judicial , procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales y paradero sé ignoran, 
y en el caso de ser habida, la pongan 6 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 17 de Julio de 1906.= Joaqu ín 

María de Alós.=E1 Esoribano, P . S . d e l 
Sr. Beltrán, Luis de la T o r r e y A g u a d o . 

1 1 1 .  4 0 2 . 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia diotada en 
siete del actual por el Sr. J u e z de p r i 

mera instancia del distrito de la Unive r 

sidad de esta oorte, en él expediente pro 

movido por don Manuel Marure y Oohoa, 
sobre declaración á B U í avór del domi

nio de la mitad de la casa, sita en esta 
capital y su calle Mayor, número qu in 

ce, y mitad del diez y seis ant iguos, s e 

senta y nueve moderno, de la manzana 
ciento noventa»y t res , se oita por medio 
de la presente, a los que t engan sobre 
dicha mitad de casa, algún derecho r e a l , 
á los herederos de don Manuel Nava ja s 
y Suárez, de quien procede el inmueble , 
don Gregorio, don Tomás y doña Ma

nuela Moreno y Soba, doña Dominica 
Domitiía Sáenz y Moreno, doña Ciriaoa; 
don Antonio, don Gasto y don Domingo 
de Silo 8áenz Diez y Moreno, don Mel

quiaaes , doña Baldomera, doña F l o 

rent ina, don» Jac in ta , doña Inés y doña 
Pía Soba y Sáenz López; don Lucio 
Soba Martínez Laguna , don Baldomero 
Soba Nágera , doña Bibiana, doña L o 

renza; doña Nioolasa y doña J u a n a Soba 
Laguna; don Pedro y doña Jus ta Soba y 
Orlo, don Luis y don Bernardo Oíarte y 
Soto; doña Baldomera, doña Isabel y 
doña Josefa Soto y Hermoso, doña María 
Soba Laguna , don Mariano López Mar

tínez y don Francisco Rubio y López, 
todos de paradero ignorado, á sus suce

sores ó oausahabientes y á cuantas per 

sonas pueda perjudicar la inscripción 
de: deminio de dioha media casa soli

ci tada por don Manuel Marure , á fin de 
que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del que firma, si quisieren 
alegar su derecho en el término de 
ciento oohenta días, contados desde 
t reinta y uno de Marzo úl t ímo r en que 
•e publicó el pr imer edicto; prev i " 
niéndoles que , de no comparecer , les p a 

r a r á et perjuioio que hubiere Jugar en 
derecho i 

Madrid nneve de Julio de mil n o 

vecientos seis.«=El Escribano, Felipe 
González Bernabé . : 

D. Honorio Valentín y Gamazo, i n t e 

rino Juez de primera instatanoia é i n s 

truooión del distrito de la Univers idad de 
ésta corte , por hallarse el propietario en 
uso de licencia. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
Pedro Heredia Franco, de diez y ocho á 
diez y nueve años de edad, hijo de San

tiago y de Vicenta, na tu ra l y vecino de 
esta oorte, soltero, que habi taba en la c a 

lle del Bastero, núm. 9, principal número 
10, pa ra que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisi toria se inser ta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de decretar y l levar á'efecto su prisión; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le p a r a r á el per ju i 

oio & que hubiere l u g a r . 
Al mismo tiempo ruego, y enoargo á 

todas las Autoridades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el cazo 
de ser habido lo pongan á mí disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 16 de Juí io de Í906 .=Honor ió 
Valentín, = El Esoribano, Esteban U n 
zueta . 

86.—401. 

D . Honorio Valentín y Gamazo, Juez 
interino de pr imera instancia é ins t ruo

oión del distrito de la Univers idad de e s 

ta corte, por hal larse el propietar io en 
uso de lioenoia. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á 
J u a n García Gómez, ( i ) Mándelo, de vein

ticuatro años de edad, casado; j o r n a l e r o , 
veoino de Agost, para que en el tó rmín o 
de diez días, oentados desde el s igu ien te a 
en que esta requisitoria se inser ta en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa • 
la audienoia, sita en el Palacio de l o s 
Juzgados calle del General Castaños , con 
el objeto de recibirle declaración i n d a g a 

toria y l levar á efecto su prisión; aperoi 

bido que, de nq verificarlo, será d e c l a r a 

do rebelde y le p a r a r á el perjuicio & que 
hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to . 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 

tes de la polioia jadioial , procedan á la 
basca del expresado'procesado, cuyas se

ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 17 de Julio de 1906 =Honor io 
Valent ín .=E1 Esoribano, Esteban Un

zueta . 
114.—402. 

COLMENAR V I E J O 
En vir tud de providenoia diotada con 

é3ta fecha por el Sr, D. Ramón Gallardo 
y Sobrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su part ido, en la causa c r i m i n a l 
que se ins t ruye en este Juzgado por hur

to de un burro, contra José Losada G a r 

cía (a) Tuerto, y José Iglesias Montoya, y 
se oita por medio del presente edicto al 
testigo Santiago (a) El Hojalatero, cuyo s 
apellidos, circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, pero habitó 
en Madrid, oalle de Arcilla, barr io de las 
Peñuelas, para que en el término de 
quince días , á contar desde la inserción de 
este edicto en el B O L E T Í N OFIOIAX, de la 
provinoia y Gaceta de Madrid, oompa

rezoa ante este Juzgado y su Sala a u 

\ dienoia, con el fin de recibirle la deol&ra, 
ojón acordada . 

Coimanar Viejo 15 de Julio de 1906.= 
V^B.

9

—R»mónGa l l a rdo .=Migue I G a a r 

diola. 
105.—402. 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instruooión de está villa de Colmenar 
Viejo y B U par t ido. 

Por el presente edioto se cita y l lama & 
Gregorio Nieto García, de cincuenta y 
t res añüs de edad, casado, jornalero , q u e 

manifestó en un principio, vivia en M a 

drid oalle del. Marqués de Urquljó, n ú 

14, teroero izquierda; después en la de 
Mendizábal, 61 , teoero, derecha é iz 

quierda, y úl t imamente en la de Mar

tin de los Heros, 131, teroero, inquiér 

da, y cuyo actual paradero se i g n o 

ra, pa ra que en el término de diez días 
á contar desdé la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

CIAL de la prevínola, comparezca an te 
este Juzgado obn élfifi de que sea r eco 

nocido por el SÍódióo forense, y cuya d i 

ligencia está aoordádá en sumario que se 
ins t ruye por lesión inferida al menciona

do sujeto. 
Dado en Colmenar Viejo a 17 de Jul io 

de 1906.=Ramón G a l l a r d o . = E ! E s c r i b a 

no, P . H. Pedro T.Mansi l la . 
106.—402. 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

CHAMBERÍ 

E n vir tud de providenoia del eefior don \ 

José Alvárez Àrranz , Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte ее ci ta , l lama y emplaza & F e d e 
rico Garqia Fernández , de t reinta y un 
años , veoino que era de Chamart ín de 
la Rosa, c u y a s demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día; oomparezoa en 
dicho Juzgado , sito Corredera Alta ; 27, á 1 

ser reconocido por él Médiòo forense; 
bajo apercibimiento de qae, s ino lo ver i 
fica, le pa ra rá el perjuioio qne haya 
lugar . 
• Madrid 17 de Julio de 1906 .=V.° B.° 

•aaAlvarez A a r r a n z . = E l Secretario, Ma
riano O r d a x . 

109:—'402. 

En vir tud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz , J u e z munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de 
esta oorte se oita, l lama y emplaza á 
Gastón Losada y Losada , de nueve años, 
veoino que era de Chamart in de la Rosa, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oomparezoa en dioho 
J u z g a d o , sito Corredera Alta, 27, pr in
cipal, á ser reoonooido por el Módico 
forense; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifioa, le p a r a r á el perjuioio que 
h a y a lugar . 

Madrid 17 de Juüo de 1906.=V : .° B . e 

= A l v a r e z A r r a n z . = E 1 Seoretario, Ma
riano O r d a x . 

1 0 8 .  4 0 2 . 

LATINA 

En vi r tud de providenoia del señor don 
Ricardo Padil la y López, Juez munioi
pal suplente del distrito de la Lat ina , so 
cita y l lama por término de oinoo días , 
á Francisco de Diego y Sánchez, de 
t reinta y seis años , natnra l de Oviedo, 
de estado soltero, ooupaoión jornalero, y 
que dijo v i v i r en la oalle del Bonetillo, 
n ú m . 4, á fin d e q u e oomparezoa en la 
Sala audiencia, de este Juzgado , sita en 
la oalle de las Maldon*das, núm. 11 , 
principal , para la práotioa de una di l i 
gencia pendiente en el mismo; aperoibi
do que, de no oompareoer, le p a r a r á el 
perjuioio que h a y a lugar . 

Madrid 12 de Julio de 1906.=V.° B.°= 
Rioardo P a d i l l a . = E h Seoretario, Licen
ciado, Ju l ián Fernandez y Garoia. 

6 7 ,  4 0 0 . 
QUERO 

En vir tud de providenoia del 8r . J a e z 
munioipal de esta villa, se ока i d o s 
Ramón Santa Cruz Mata, de t reinta años 
de edad, casado, quincallero ambulan te , 
hoy sin domicilio oonooido, para que el 
día 15 de Agosto próximo, á las diez h o 
ras , concurra á la Audiencia de este J u z 
g i d o , sito en las Casas Consistoriales, á 
celebrar juicio de ta i tas por uso de a r 
mas sin lioenoia; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, se celebrará el 
aoto en rebeldía, y se le impondrá l a 
multa de oinoo á 25 pesetas . 

Y pa ra que tenga lugar la oitaoión, se 
inserta la cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la de Madrid, por 
haber sido en esta (Aranjuez), su úl t ima 
residencia conocida, en conformidad; al 
ART. 178 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal, Dor lo que expido la presente en 
Quero á 14 de Jul io de 1906 =E1 S e c r e 
tario del Juzgado , José María Bielaa. 

5 9 .  3 9 9 . 

GUARDÌA CIVIL 
^ Comandanc i a d e p r o v i n c i a s 
El d i a l . 0 de Agosto próximo, á las diez, 

t endrá lugar en la Casacuartel d e la 
Guardia oivil de : la Cqmandanoia de es ta 
provinola, sita en la oalle de GàroiàPa« 
redes , números 2 y 4, la subasta públ ica 
p a r a la venta de armas recogidas por in
fraooión á la Ley do caza . 

Lo que se haca saber para oonoqimien
to de las personas que deseen tomar p a r 
te en la misma. 

Madrid 18 de JuHo de 1906 .=El C o 
mandan t e pr imer Jefe Aootdental, Gre> 
gorio de Наго y Haro . : •: ¡ 
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